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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			3827

			ANUNCIO por el que se notifica a posibles interesados la extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

			Área de Autorizaciones, Concesiones y Vertidos – Agencia Vasca del Agua.

			Resultando desconocido el lugar de la notificación de los titulares de los aprovechamientos, o bien intentada la notificación, sin que la misma se haya podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace público que de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Aguas y en los artículos 161 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y como resultado de los expedientes incoados al efecto, mediante resolución del Director General de la Agencia Vasca del Agua se han resuelto los expedientes cuyas características se especifican en el anexo del presente anuncio.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Lo que se hace público para el general conocimiento y de los interesados referenciados en el citado anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2024.

			El Director General.

			PD (Resolución de 11 de diciembre de 2023)

			La Responsable de Aprovechamientos,

			ANABEL MONTILLA OLALDE.
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